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1 - PUBLICACIONES - -- -. - -- - -. --- 
Texto no mayor de Por cada 
200 palabras publicael6n Exceüente 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 38.000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas, etc.) $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $ 2 2 . 0 0 0 ,  $ 300,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 20.000,- $ 250,- 9, 

Edictos Concesión de Agua Pública $ 20.000,- $ 250,- ,, 2, 

,\visos Administrativos $ 20.000,- $ 250,- ,, 9, 

Edictos Judiciales $ 18.000,- $ 250,- 5, 9, 

Posesión Veinteñal $ 38.000,- $ 300,- 9, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 38.000,- $ 300,- ,, ,, 
Remates Varios 4 20.000,- $ 250,- 9, 9, 

Cucesorios $ 20.000,- $ 250,- 3, 

Balances $ 40.000,- (de mls de 314 de p&na 
hasta M página) y 

$ 70.000,- (de m& de Yz phgina 
hasta una página); más un 
adicional de 

$ 60 .OCIO,- en concepto de prueba. 
11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 220.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 2.000,- 
b) Semestral $ 150.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
C) Trimestral $ 90.000.- un año $ 2.s00,- 

Atrasado, mfis de un año $ 5.000,- 

Artículo 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios gua+ 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: % $ Yz &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
admidstrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

Fecha de 
E Y E S Promuigación 

N9 5852 10-11-80 Transferir en carácter de donación a la Comisión Municipal 
de Villa San Lorenzo-un terreno de propiedad del Gobierno 
de la Provincia, ubicado en la citada localidad ............ 4045 

No 5853 10-11-81 Autorizar a la Municipalidad de la Ciudad de Salta a adqui- 
.... rir hasta 6 vehículos utilitarios para su parte automotor 4045 

No 5854 10-11-81 Aprobar la Ordenanza No 083/81 dictada por la Municipa- 
lidad de Metán ....................................... 4047 

NQ 5855 / 10-11-81 Transferir al patrimonio del Consejo General de Educación 
de la Provincia fracciones de terrenos de propiedad del Es- 
tado Provincial, ubicado en el Dpto. de San Martín ....... 4047 

NQ 5850 10-11-81 Donar al señor Juan Antonio Fernández, una ambulancia mar- 
ca IKA Tomado, modelo 1974 .......................... 4048 
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D E C R E T O S  

M. E .  N? 1549 del 6-1 1-81 - Disponer reestructuración presupuestaria en el Ministerio 
de Economía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4048 

M. E .  N* 1460 del 6-11-81 - Fijar distribución de partida principal "Personal" prevista 
para distintas unidades de la Administración Central . . . . . 4049 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M .  G . No 1448 del 5-11-81 - Prorrogar designaciones temporarias de personal que se vie- 
ne desempeñando en dependencias del Ministerio de GO- 
bierno, Justicia y Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M .B .S. NQ 1449 del 5-11-81 -Dejar cesante al señor Hugo Leiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M.G. NQ 1450 del 5-11-81 -Disponer la cesión en calidad de préstamo a favor de la 

Alunicipalidad de La Merced, de una comioneta marca 
Ford F-100 modelo 1973 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M .  G .  No 1451 del 5-11-81 - Destitución por cesantía del Agente de Policía Dn. José 
Raúl Yáñez ........................................ 

M .  G .  N? 1452 del 5-1 1-81 - Autorizar la adquisición de 14 chaquetillas, con destino 
al personal de la Dirección General del Registro del Es- 
tado Civil y de la Capacidad de las Personas . . . . . . . . . . . 

M. B. S. No 1453 del 5-11-81 - Designar a la Sra. Lilia Rosalind Molina de Valdez . . . . 
S.G.G. N? 1454 del 6-11-81 -Aprobar el contrato celebrado entre la Dirección General 

de Estadística e Investigaciones Económicas y la Estadís- 
tica sefiorita Mónica Inés bsajus . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S.  G. G. NQ 1455 del 6-11-81 - Prorrogar designaciones temporarias de personal dependien- 
te de la Dirección Provincial de Aviación Qvil . . . . . . . . . 

S. C. G. N? 1456 del 6-1 1-81 - Prorrogar designaciones temporarias de personal dependien- 
te de la Dirección General de Información Pública . . . . . . 

S.G.G. NQ 1457 del 6-11-81 -Prorrogar contratos de locación de servicios de personal de- 
pendiente de la Secretaría de Estado de Planeamiento . . . 

S. G. G. N* 1458 del 6-11-81 - Aprobar el contrato ampliatorio celebrado entre la Secre- 
taría General de la Gobernación y la C.P.N. Sra. Irma 
Beatriz Bellomo de Avila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EDICTOS DE MINA 

No 43888 - Compañía Minera Gavenda S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
\'? 43788 - Empresa de Obras y Servicios Generales S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NW3787 -- Empresa de Obras y Servicios Generales S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 43786 - Empresa de Obras y Servicios Generales S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 43785 - Empresa de Obras y Servicios Generales S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 43784 - Empresa de Obras y Servicios Generales S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 43783 - Empresa de Obras y Servicios Generales S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 43782 - Empresa de Obras y Servicios Generales S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LICXTACIONES PUBLICAS 

N? 44083 - Municipalidad de la Ciudad de Salta, Lic. N? 71/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 44081 - Municipalidad de la Ciudad de Salta, Lic. N? 75/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
N? 44080 - Municipalidad de la Ciudad de Salta, Lic. N? 73/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NQ 44079 - Municipalidad de la Ciudad de Salta, Lic. N? 74/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NQ 44078 - Agua y Energía Eléctrica - Sociedad del Estado, Lic. N? 88/81 . . . . . . . . . . . . 
N? 44057 - Dirección General Impositiva, Lic. N? 2/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 44043 - Ministerio de Bienestar Social, Lic. NQ 12 F. N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
PRORROGA DE LICITACION PUBLICA 

No 44084 - Ministerio de Economía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . 
CONCESION DE AGUA PUBLICA 

NQ 44024 - Washington Lázaro Fermoselle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
REkIATES &Dh.IaNISTRATNC)c, 

No 44068 - Por Ricardo Gudiño, Juicio: Municipalidad de Campo Quijano, Expte. 223/76 4054 
NQ 44067 - Por Ricardo Gudiño, Juicio: Municipalidad de Campo Quijano, Expte. 71/75 4054 
No 44066 - Por Ricardo Gudiño, Juicio: Municipalidad de Campo Quijano, Expte. 22/76 4054 
N? 44065 - Por Ricardo Gudiño, Juicio: Municipalidad de Campo Quijano, Expte. 209/76 4055 
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Pbg . 
N? 44064 . Por Ricardo Gudiño. Juicio: Municipalidad de Campo Quijano. Expte . 352/79 4055 
NQ 44063 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Municipalidad de Campo Quijano. Expte . 480/78 4055 

Sección JUDICIAL 
SUCESORTOS 

.............................................. NQ 44087 . Carlos Alberto Rodríguez ........................................................ NQ 44070 . Caria. Daniel ................................................ N9 44041 . Víctor Manuel Castro ........................................... NQ 44036 . Dionicia Reyes de Farfán ............................ N? 44034 . Alfonso Medina y Nieves Franco de Medina ............................. NQ 43032 . González Modesta Argentina Rodríguez de ........................................... NQ 44028 . Arjona Gerhirno Anacleto 

REMATES JUDICIALES 

No 44082 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . NQ A.19.507/81 ...................... 
NQ 44077 . Por Modesto S . Arias. Juicio: Expte . NQ 92.179/78 ...................... 
NQ 44059 . Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . NQ 49.8421'77 ........................ 
N? 44058 . Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . No A.18.342/81 ..................... 
NQ 44058 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No Ar18.240/81 ...................... 
NQ 44055 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . NQ A.016.598/8 ..................... 
NQ 44054 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: E q t e  . NQ A.U).090/81 ...................... 
NQ 44050 . Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . NQ 93.143/80 ........................ 
N? 44049 . Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . NQ 39.868/79 ........................ ........................ . . NP 44039 . Por Osvaldo R Céliz. Juicio: Expte N? 21.052/81 ............ . . N? 44019 . Por Miguel A Gallo Castellanos. Juicio: E q t e  NQ A.05.662/80 ...................... . NQ 44015 . Por Efrah Racioppi. Juicio: Expte NQ A.19.372/81 
NQ 43947 . Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N9 A-16853/81 .................... ...................... . . NQ 43926 . Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte N9 A.07.321380 ........................... . . NQ 43923 Por José Abdo. Juicio: Expte NQ A.20.753/81 

EDICTO' DE QUIEBRA 

............................................... . NQ 44042 . Nieto Automotores S A 4059 

PRORROGA JUNTA DE ACREEDORES 

............................................... N9 44040 . Díaz. Antonino Marcelo 4060 

INSCRTPCION DE MARTILLERO 
.................................... NQ 44088 . Azucena del Carmen Oardi de Bucci 4060 ................................................. . NQ 43915 Lobo. Jorge Enrique 4060 

CITACIONES A JUICIO 

................................................ NQ 44085 . Carlos Miguel Dappen 4060 

CONCURSO PREVENTIVO 
................................................. NQ 44074 . Urtube, Miguel Julio 4060 

EDICTO JUDICIAL 

............................................... NQ 44086 . Javier Andrés González 
NQ 44047 . Villagrán, Juan Alfredo 4061 

4061 ............................................... ............................................ NQ 44030 . HBctor Fabián Guaymás 4061 .................... NQ 44022 . Estanislao Paulino Wayar \. ........................ 4061 

RECTIFICACION DE PARTIDA 

.................................................. NQ 44062 . Rodriguez. Eduarda 4061 
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TRANSFERENCIA DE FONDQ DE COMERCIO Pág. 

NQ 44073 - La Calesita .......................................................... 4061 

AUMENTO DE CAPPTAI, 

................................................. NQ 44061 - Clínica Privada S. A. 

,%C?SO C05I ERCJAL 
t -  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 44076 - Campo Largo S. R. L. 

AEAMBLEA COMERCML 

N? 44075 - Corporación del Noroeste S. A., para el día 30-11-81 ....................... 
NQ 44051 - La Embotelladora del Norte S.A., para el día 30-11-81 .................. 
N9 44038 - Güemes S. A., para el día 28-11-81 ..................................... 
No 44029 - Industrias Agromecánictvs Salta S.A.I.C.I.F.A., para el 30-11-81 ............ 

NQ 44072 - Centro de Residentes Navales en Salta, para el día 6-12-81 ............... 
NP 44071 - Club Social y Deportivo Aviación &án, para el día 29-11-81 . . . . . . . . . . . . . .  
N? 44069 - Club Social Deportivo Atlético San Isidro - Cafayate, para el día 6-12-81 . . . .  

N? 44080 - Del día 12-11-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4064 

L E Y E S  

Salta, 10 de noviembre de 1981 
LEY NQ 5852 

hlinisterio c'e Gobierno, Justicia y Educación 
Secretaría de Estado de Municipalidades 

VISTO lo actuado en expediente N? 53-21239/ 
81 del Registro de la Secretaría de Estado de Mu- 
nicipalidades y el Decreto Nacional NQ 877/80, en 
ejercicio de las facultades legislativas concedidas 
por la Junta Militar. 

El Gobernador de la Provincia dc Sdta 
sanciona v nromulza con fuerza de . . 

L 1 3 ~ :  

Artículo lo - Transfiérese en carácter de do- 
nación a la Comisión Municipal de Villa San Lo- 
renzo, departamento de La Capital, el terreno de 
propiedad del Gobierno de la Provincia ubicado 
en la citada localidad, identificado como Manza- 
na 97, Parcela 10, Sección A, Matrícula NQ 93342, 
con una superficie de 503,69 m2., para su poste- 
rior venta a la Compañía Argentina de Teléfo- 
nos S.A. a fin de que ésta instale en el mismo una 
Central Telefónica. 

Art. 2Q - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

ULLOA - Folloni - Sansberro - Miüler - 
Alvarado 

Salta, 10 de noviembre de 1981 
L.EY NQ 5853 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO lo actuado en expediente NQ 41-22.226, 

del registro del Ministerio de Gobierno, Justicia 
y Educación y el Decreto Nacional No 877/80, 
en ejercicio de las facultades legislativas conferi- 
das por la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y :  

Artículo lo - Autorizase a la Municipalidad 
cle la ciudad de Salta, como exepción a lo deter- 
minado en el artículo lo inciso a) de la Ley NQ 
5777, a adquirir hasta seis (6) vehículos utilitarios 
para su parque automotor, con el producido de 
la subasta de los vehículos y maquinarias detalla- 
dos en planillas anexas a la presente, de propiedad 
de dicha Comuna. 

Art. 2o - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Re- 
gistro Oficial de Leyes y archívese. 

ULLOA - Folloni - Sansberro - Miüiier - 
Alvarado 








































